
RESOLUCIÓN CS No 25312026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CO,i/SEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Co rre o Et ectron¡ co : conseio. su p e riot@ u n sa. e d u. a r

SALTA, 12 de junio de 2026

Expediente No 21.116124

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección del lnst¡tuto de Educación

Media,Dr- Arturo Oñativia' tramita concurso Público de Títulos, Antecedentes y Prueba de

oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular TP3 - 18 UH para la asignatura

IDIOMA NACIONAL Y LITERATURA, lo año -1er ciclo, turno mañana, y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución cs No 138/25, se acepta la excusación de la Lic. Natalia DEL

oLMO SANSONE dejando establec¡do la ¡ntegrac¡ón del Jurado, conforme a lo siguiente:

TITULARES: PAIT|C¡A BEATT¡Z BUSTAMANTE, NOTMA S|IV|NA BRAVO, SON|A G. HIDALGO

SUPL

ROSAS.

NIES: María Florencia GEIPEL, Beatriz Carolina CASTRO

Queafs.l62laSra.Patr¡c¡aBeatrizBUSTAMANTEpresentaexcusacióncomo
miembro del Jurado, motivada en compromisos académicos contraidos'

Que la Resolución CS No 049/89 establece:

articulo 31 : soBRE RECUSACIONES Y EXCUSACIONES: tas recusaciones y excusaciones de los

miembros del Jurado se tranitarán y serán resueltas dírectamente por el conseio superior' con talfin el Rector

elevará las actuac¡ones dentro de lis cinco (5) días de haberse formulado la excusaciÓn o de haberse presentado

/os descargos en caso de /as recusacionei, 
'El 

conseio Superior resolverá def¡n¡tivamente dentro de /os quince

(15) dias de recibidas /as acfuaciones co rrespond¡entes'.

artículo 32: 'REEMPLAZO DE JURADO. " De aceptarse la ÍecusaciÓn o excusaciÓn, el miembrc seperado

iei jilaOo sera ,eemptazado por el miembro suplente que s¡ga en el orden de designac¡ón.'

oueafs'l6TobraDictamenNo23.S3gdeAsesoríaJurídicadeestaUniversidad,

Que, s¡ bien la integración de iurados constituye una carga públ¡ca. inherente á la

función doc'ente, dicha obligación ,e"rúa ex¡gible al personal docente en actlvidad, no asi a

qriánes r"risten el carácterle jubilados, s¡tua;ión en la que se encuentra la Prof. Bustamante.

POR ELLO y, atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia' lnvestigac¡ón y

Disciplina, med¡ante Despacho N" 181/26'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 8o Sesión Ordinaria del 1'l de junio de 2026)
RESUELVE:

ARTíCULO.1o:HAGERLUGARalaexcusaciónpresentadaporlaProf..PatriciaBeatriz
BUSTAMANTE y, en consecuencia' REORDENAR el Jurado que entenderá en el concurso

de referencia:

SUPLENTESTITULARES

olina CASTRONorma Silvina BRAVO
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TITULARES SUPLENTES

Sonia G. HIDALGO ROSAS

María Florencia GEIPEL

ARTicULo 20: Comuníquese a: IEM
mencionado lnstituto a sus efectos.
Un¡versidad.

MVCC

- SALTA, y m¡embros del J o. Cumplido, siga la
Asimismo, publiquese en e letín ofic¡al de esta
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